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los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Complejo Hospitalario 
de Jaén la competencia para la suscripción de un Convenio 
de Colaboración con Cruz Roja Española, Delegación de Jaén, 
para la realización de las horas prácticas del alumnado corres-
pondiente al curso de Formación Profesional para el Empleo 
de «Celador sanitario para personas con discapacidad».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Director Gerente del 
Hospital Reina Sofía de Córdoba para la suscripción de 
un Convenio de Colaboración con el centro de Forma-
ción Avicena de Córdoba.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar la formación 
en prácticas del alumnado que cursa estudios en centros que 
se encuentran fuera del marco de colaboración establecido 
entre las Consejerías de Educación y de Salud, el Director Ge-
rente del Hospital Reina Sofía de Córdoba ha solicitado la dele-
gación de competencias para la suscripción de un convenio de 
colaboración con el Centro de Formación Avicena. 

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía; el 
art. 14 del Decreto 171/2009 de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Reina Sofía 
de Córdoba la competencia para la suscripción de un Conve-
nio de Colaboración con el Centro de Formación Avicena, para 
la realización de las horas prácticas del alumnado correspon-
diente al curso de Formación Profesional para el Empleo de 
«Celador Sanitario».

En los acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Delegado Provincial de 
la Consejería de Salud de Cádiz, para la suscripción de 
un acuerdo específico de colaboración con la Escuela 
Universitaria de Enfermería Salus Infirmorum.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
las prácticas clínicas del alumnado de la titulación de enferme-
ría que cursa sus estudios en la Escuela Universitaria de En-
fermería Salus Infirmorum adscrita a la Universidad de Cádiz, 
el Delegado de Salud de Cádiz ha solicitado la delegación de 
competencias para la suscripción de un acuerdo específico de 
colaboración con dicha Escuela, para la realización de prácti-
cas clínicas previstas en el Plan de Estudios del alumnado del 
grado de enfermería en Hospitales, Centros de Especialidades 
y Centros de Atención Primaria dependientes del Servicio An-
daluz de Salud en la provincia de Cádiz. 

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de Sa-
lud de Cádiz la competencia para la suscripción de un Acuerdo 
Específico de Colaboración con la Escuela Universitaria de 
Enfermería Salus Infirmorum, para la realización de prácticas 
clínicas del alumnado del grado de enfermería en Hospitales, 
Centros de Especialidades y Centros de Atención Primaria de-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud en la provincia de 
Cádiz.

En el Acuerdo que se adopte en virtud de la presente de-
legación se hará constar expresamente esta circunstancia.

Del Acuerdo que se firme se trasladará copia a la Direc-
ción Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- El Director Gerente. José Luis 
Gutiérrez Pérez 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Director Gerente del 
Hospital Reina Sofía de Córdoba para la suscripción de 
un Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios en 
centros que se encuentran fuera del marco de colaboración 
establecido entre las Consejerías de Educación y de Salud, el 
Director Gerente del Hospital Reina Sofía de Córdoba ha solici-


